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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONL 
MA INMOBILIARIA GLORIA CECILIA INGLO- 
RIACE $. A. 

/1.— CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIP- 
CION.-— La escritura pública de constitución simultánea 
de la compañía INMOBILIARIA GLORIA CECILIA IN- 
GLORIACE S. A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil. 
el 27 de septiembre de 1984, ante el Notario Vigésimo 
Prímero del Cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz Cas- 
quete; ha sido aprobada por el señor Intendente de Comr . 
pañías de Guayaquil, Abogado Xavier Amador Rendón 
mediante Resolución N?% 1G—CA-—-34-—1892 de octubre 26 
de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Salinas, con el N? 73, el 12 de noviembre de 1984. E, 

" 2.— OTORGANTES:.— Comparecen al otorgamiento 
de ia escritura pública antes mencionada, los señores: 
Gioria Cecilia Lopera Rivas de Arcentales, casada; inge= 

. diero Gonzalo Bastidas Olvera, casado; abogado Enrique 
Torbay Lecaro, casado; Amalia Garc.a Lagos, soltera; y, 
Eduardo Santos Burgos, soltero; los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, actúan por sus propios de- 
rechos y se encuentran domiciliados en Guayaquil. 

3.— BENOMINACION Y PLAZO.— La compañía se 
denomina INMOBILIARIA GLORIA CECILIA INGLORIA- 
CE $. A. y tiene un plazo de duración de cincuenta a. 
ños. 

4.— DOMICILIO.-— El domicilio de la compañía as 
la ciudad de Salinas, provincia del Guayas. 

5.-- OBJETO SÓCIAL.— El objeto social de la com- 
pañía es de naturaleza civil y se dedicará a la compra, 
venta, arrendamiento, usufructo de inmuebles urbanos y 

rurales. No podrá ejercer el comercio ni la industria. 
Para el cumplimiento de su objeto social podrá celebrar 
todos los actos y contratos permitidos por las Leyes e- 
cuatorianas relacionadas con dicho objeto. 

6.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la 
compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
siucres cada una. 

7.— INTEGRACION DEL. CAPITAL.— El capital so. . 
cial está suscrito íntesramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario $ 125.000,00 quedando por pa 
garse la cantidad de $ 375.000,00 en el plazo de doce Me 
ses en numerario. 

8.— NOMINA DE ACCIONISTAS.— El número de 
accionistas es de ciiico y su nómina es la siguiente: 
Gloria Cecilia Lopera Rivas de Arcentales, ingeniero Gor 
zalo Bastidas Olvera, abogado Enrique Torbay Lecard,- 
Amalía García Lagos y Eduardo Santos' Burgos, AN 

9.-—. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LE 
GAL.— La compañía es gobernada por la junta gene 
de accionistas y administradá por el Presidente, el Ye 
rente General y los Gerettes. Ejercen la representa. * 
ción legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 341 

/Guayaquil, Noviembre 16 de 1984 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL ” o


